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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .......................................... 6^ .-setas
Semestre ........................ 11C —
Año ........................................... 200 —
Ayuntamientos de la Provincia,

•fio ......................   175 —

Las suscripciones se solicitaián de la zldw«útraci¿ii 
¿e Xrbitríoi 'Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

, U que se reclamen después de transcurrí- 
loa cuatro días desde su publicación sólo se servirán u 
^rccro de venia o sea B 2 pesetas los del año corriente; 

pesetas los del afio anterior, y de otros años. 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS .
, Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 
documento oficial que se inserte, declarado de • pago, 
tres pesetas. , , ,

Los Insertados en el «Parte no oficial» devenga-' 
rán a razón de seis pesetas por linea o fracción. 
Conforme a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz 
se reintegrará con el timbre móvil que le corres
ponda por cuantía, y otro de 3 pesetas de tasa 
provincial, cuyos importes serán cargados en el 
respectivo’ recibo. , , x ..
t- ue publicación de números extraorama- 

serán convencionales ‘de acuerdo con
• lar que lo interese.

gados al pago, sólo se insertarán 
ndo haya persona en la lapitai que

. se solicitarán del Excmo. Sr. GobT- 
-r oficio, exceptuándose según está pre- 
la primera Autoridad militar, ,

,-ibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
pectivo como comprobante, siendo de pago loe 
se pidan

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
qu* 8e solicitará en el oficio de remisión del original, 
tos Centros oficiales.

EL BoLEtiN Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hooar Pianatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LO” DOMINGOS "

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
h '.it im Ok u  ia l . disiondrán que se fiir un ejemplar en el sitio de cos- 
■ mbre. donde permanecerá basta el recibo del siguiente

Los sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
md, de conservar los números de este Bo l it in coleccionados ordenada- 
nente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«emestre ,

Las Leyes obligan e» la Península, islas adyacentes, Cananas y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días dé 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del. Gobierno son ohlikatorias para la capital d- 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día* 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembrt 
de 1887)

JSECCIO £ TERCER1
Núm. 2594

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Se ha acordado contratar mediante 
subasta pública la ejecución de las 
obras de Residencia para exasilados 
del Hogar Pignatelli, con sujeción al 
corre-pendiente pliego general de 
condiciones aprobado al efecto, que 
sé halla de. manifiesto en el Negocia
do de Beneficencia y Obras Sociales de 
la Secretaría de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, en los días 
y horas hábiles de oficina, a fin de 
bue puedan ser interpuestas reclama
ciones o reparos que se estimen perti
nentes contra el mismo durante el pla
zo de ocho dias hábiles a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial* d? 
la provincia, pasado cuyo plazo no 
será atendida reclamación alguna.

Lo que por el presente anuncio se 
hace público para general conoci
miento y a efectos de lo determinado 

en el articulo 312 dé la Ley de Régi
men Local de 16 de diciembre de 1950 
y en el articulo 24 del Reglamento de 
Contratación de Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1955.
' Zaragoza, 6 de mayo de 1955.— El 
Presidente, Antonio Zublri.

SECCION CUARTA
Núm. 2.577

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Circular sobre tributación por ta
rifa h1 de Ia Contribución de (Jtilida- 
úes, concepto retribuciones eventuales

Se pone en conocimiento de los Ca
jeros, Habilitados o Pagadores de toda 
clase d e Empresas u Organismos, 
tanto oficiales como particulares, que, 
por Ley de 16 de diciembre. de 1954, 
las retribuciones de todas Clases que 
no sean fijas por.su cuantía ni periódi
cas por su vencimiento tributarán al 
tipo único del 8 por 100, haciéndose 
efectivo el impuesto por retención 
directa, o sea efectuándose el descuen
to en la correspondiente nómina cuan
do se trate de funcionarios públicos o 
asimilados, y por retención indirecta, 
cuando el pago de los emolumentos 

no se h ’ga directamente con cargo a 
fondos públicos.

Se hallan ccmprendidos en el con
cepto de retribuciones eventuales la 
ayuda familiar, cj plus de cargas fa
miliares conocido vulgarmente con el 
nembre de puntos, las pagas extra
ordinarias (por b neficios, las extra
ordinarias que no sean obligatorias 
por contrato de trabajo o legislación 
laboral, los gastos de viaje, etc, y, en 
general, todas aquellas que estén re
gulada? por módulos, dietas, asisten
cias, trabajos extraodinarios, visitas, 
honorarios, etc., respetándose siempre 
los coeficientes de gastos que se ha
llen reconocidos.

El indicado régimen tributarlo es 
aplicable, en su integridad, a toda cla
se de contribuyentes que tienen la 
consideración de empleados, sean o 
no b ncficiarios de\familia numerosa, 
incluso para los médicos, por las can
tidades que perciban del servicio del 
S guro de Enfermedad, ya que tienen 
reconocida la condición de empleados 
al servicio del Seguro por Orden mi
nisterial de 29 de abril de 1954. .

Zaragoza, 7 de mayo de 1955. — El 
Administrador de Rentas Públicas, Ca
milo Villarino.



774 BOLETÍN OFICIAL

_ SECCiON Qüm
Núm. 2515

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza .

Acordada por el Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza la previsión de 
dos plazas de albañil de Aguas y Al
cantarillados, y las que se produzcan 
hasta el momento de comenzar los 
ejercicios de oposición, se convoca por 
e' presente anuncio para cubrirlas me
diante oposición entre españoles ma- 

• yores de v intitrés años y menores de* 
cuarenta. Dichas p'azas están dotadas 
con el haber anual de 8.833 pesetas.

A Los aspirantes a estas oposiciones 
presentarán sus solicitudes en el Re
gistro G neral de la Secretaria muni
cipal, reint gradas con una póliza 
del Estado de 1 ’55 pesetas y otra mu
nicipal de 1’50. 'n días y horas hábi
les de oficina, durante el plazo de 
cuarenta y cinco días a partir del si
guiente al d? la aparición de este 
anuncio en el "Boletín Oficial” de la 
provincia, acompañando la documen
tación siguiente:

a) Certificado do carecer de ante
cedentes penales, expedido por el Re
gistro G n^ral de Penados y Rebeldes. 
' b) Certificado de adhesión al Mo
vimiento nacional. ■

c) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada. Si pertenece el lu
gar de nacimiento a jurisdicción dis
tinta de la Audi ncia Territorial de 
Zaragoza, d berá estar legalizada.

d) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su resi
dencia.

e) Certificado de carecer de ante>- 
cedentes político-sociales, expedido por 
la Jefatura Sup rior de Policía.

f) Resguardo de haber ingresado 
en la Depositaría municipal la canti
dad de 50 pesetas en concepto de de- 

/rechos de examen, que no se devolve
rán una vez admitido el opositor a 
realizar los ejercicios de oposición

En la fecha que dispondrá el Tribu
nal se realizará un reconocimiento a 
los aspirantes por los Médicos del 
Cuerpo de la Beneficencia municipal, 
para determinar la aptitud física para 
el ejercicio del cargo.

; Los ejercicios de oposición consta
rán de tres partes:

PARTE TEORICA .
Gramática Castellana: Leer y escrií 

bir al dictado.—Redacción de un parte.
Matemáticas; Suma, resta, multipli

cación y división de números enteros 

y fraccionarios.—Sistema métrico de
cimal. -

Geómctr'n: Líneas, ángulos, trián
gulos y polígonos.—Areas de figuras 
geométricas más corrientes.—Volúme
nes.—Valor de los ángulos.

Construcción.- Conocimientos gene
rales de materiales (pétreos, metáli
cos y vegetales) generalmente emplea
dos en la construcción.—Condiciones 
más importantes que deberán reunir 
para su empleo las cales, cementos, 
yesos, arenas, gravas, maderas y hie
rros—íd°a general de clasificaciones 
de terreno.—Entibaciones, andamiajes, 
cimbras y moldes para distintos tipos 
de obra.

PARTE LEGISLATIVA
Formación de listlllas de jornales.— 

Formación de listlllas de materiales 
empleado-;.—Redacción de partes de 
obras, de accidentes de trabajo, etc.

Conocimiento de las Ordenanzas mu
nicipales vigentes y del Reglamento 
de señales de tráfico.

Organización de las brigadas de 
trabajo.

Medidas a adoptar al producirse 
una sima por rotura de las redes de 
agua y alcantarillado.

PARTE PRACTICA
Interpretación de un dibujo a esca

la.—Croquis a mano alzada de una pe
queña obra.—R-planteo de una obdia 
sin empleo de aparatos.—Alineaciones 
y rasantes.

Manejo del nivel de agua, de nivele
tas, banderolas, plomada y escuadras.

Construcción de müros de piedra, la
drillo y hormigón en masa y armado.

Bóvedas, cub’ertas, escaleras, pavi
mentos, enlucidos y alicatados.

Construcciones con tubería de ce^ 
mentó, fibroc mpnto, gres y hierro. 
Su tendido y reparación.

Estos ejercicios serán eliminatorios, 
y para aprobar y pasar al siguiente 
será preciso alcanzar la puntuación 
mínima de cinco puntos. A este fin, 
cada miembro del Tribunal dispondrá 
‘de cpro a diez puntos para calificar 
cada' ejercicio. ' .

Los aspirantes que residan fuera de 
la capital deberán señalar en su ins
tancia persona domiciliada en Zara
goza a quien puedan comunicarle las 
notificaciones a todos los efectos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 28 de abril de 1955.—El 
Alcalde-Presidente, Luis Gómez Lagu
na.—Per acuerdo de S. E.: El Secreta
rio general, Luis Aramburo.

Núm. 2.573
Esta Excma. Corporación municipal 

convoca la presente subasta a fin de 
contratar, por el tipo de 492 336’46 
pesetas, las obras de instalación de al
cantarillado para desagüe de las vi
viendas económicas del barrio de Olí- 
ver (Sección Suburbios), según pro- 
y cto redactado por la Dirección de 
Vía'idad y Aguas, cuyo proyecto, pre* 
supuesto y condiciones respectivas 
han estado expuestos al público sin 
que durante el plazo señalado al efec
to se haya presentado reclamación al
guna.

El p'azo para la admisión de pro
posiciones es de diez días hábiles a 
partir del siguiente, también hábil, al 
de la publicación del presente anuncio 
en el "Boletln Oficial del Estado” (ar
ticulo 19 del Reglamento de Contrata
ción de 9 de artero de 1953), y termina
rá a la hora de las trece y treinta mi
nutos del día hábil en que se cumpla 
dicho plazo.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria municipal (S cción 
de Fomento), y las proposiciones po
drán presentarse en la expresada de
pendencia durante el citado plazo, en 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que figura al final, extendiéndose en 
papel de 6.» clase (4’50 pesetas), que 
tiene un aumento de| 5 por 100 (pese
tas 0’20), y un sello municipal de pe
setas 1’50, consignando en dicho sobre 
lo siguiente: “Proposición para tomar 
parte <n la subasta de las obras de ins
talación de a’cantariltado para des
agüe de las viviendas económicas del 
barrio de Oliver (Sección Suburbios)”.

Se acompañará a la proposición el 
documento que acredite la constitu
ción de garantía provisional por la 
cantidad de 9.847’75 pesetas,, y una 
declaración en la que el licltador afir
me, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los 
casos de Incapacidad o incompatibili
dad que señala el aludido Reglamento.

Los poderes acreditativos de perso
nalidad se acompañarán a la proposi
ción, bastan tea dos, a costa del concu
rrente, por upo de los señores Letra
dos asesores consistoriales, D. José- 
María Lasala o D. Manuel Vitoria.

El acto de . apertura de las plicas 
que se presenten se verificará, con las 
formalidades reglamentarias, a la 
hora de las trece del día siguiente al 
en que termine el citado plazo de ad
misión de proposiciones, en la Casa 
Consistorial ante el limo. Sr. Alcalde- 
Presidente o el Sr. Concejal en quien 
al efecto delegue, y el Sr. Secretarlo
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general dei Excmo. Ayuntamiento, 
que dará fe.

El rematante constituirá garantía 
definitiva conforme a las prescripcio
nes del referido Reglamento.

El importe de las obras será satis
fecho con cargo a las disponibilidades 
económicas destinadas a esta atención.

El plazo de ejecución de las obras 
será de tres meses.

No se precisa para la validez del 
contrato que se derive de esta subasta 
autorización superior alguna. .

TodOs cuantos gastos se originen 
con motivo de esta licitación serán de 
cuanta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Zaragoza, 5 ue mayo de 1955.-—El 
Alcalde-Presidente, Luis ■ Gómez La
guna.—Por acue mo  de S. E.: El Secre
tario general, Carmelo Zaldi/ar.

♦ ♦ * •
Modelo le proposición

D. ----- - vecino r: i...... , con domici-
H : en..... . calle de...... , número ..., 
provisto de cédula personal que acom
paña, manifiesta que enterado d^l 
anuncio inserto en el “'Boletín Oí iciai 
dei Estado” núm. del día ... de...... 
de 1955, referente a la subasta de las 
obras de instalación de alcantarillado 
para desagüe de las viviendas econó
micas del barrio Oliver (Sección Su
burbios), y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, se compromete, 
con suj c ón en un todo a los respecti
vos proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones, que han estado de mani
fiesto y de los que se ha enterado ¿1 
que suscribe, y sirven de base a esta 
subasta, 3 tomar a su cargo dicha con
trata por la cantidad de ... (en letra) 
pesetas; comprometiéndose, además, a 
que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría que han de ser em
pleados en tales trabajos, por jornada 
l-gal y horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los limites legales, 
no sean inferiores a los tipos fijados 
por los Organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. £590
Delegación de Industria'

Suministro eléctrico a máquinas tri
lladoras

Se advierte a los explotadores de 
máquinas trilladoras accionadas por 
motor eléctrico que antes de la próxi
ma campaña, y al igual que en años 
anteriores, y para dar cumplimiento 
a lo dispuesto por la Dirección Gene
ral de Industria en su circular núme

ro 305 y artículo 8.? del Decreto-Ley 
dei 8 de mayo de 1952, deben solicitar 
de esta Delegación de Industria la 
oportuna autorización de enganche 
a la corriente y reapertura de sus ins
talaciones eléctricas, sin cuyo requi
sito no les será facilitado flúido por 
las Empresas suministradoras.

Los impresos de solicitud se facili
tarán, a demanda de los interesados, 
en este Centro.

Las inspecciones que procedan se 
practicarán a partir del 15 de junio 
próximo, y se harán extensivas a la 
comprobación de las tomas reglamen
tarias de tierra y demás condiciones 
de seguridad en las S. E. Transforma
doras, para dar cumplimiento a lo or
denado con carácter obligatorio para 

^stas instalaciones eléctricas ’&n la 
circular 536 de la Dirección General 
de Industria.

Lo que en evitación de molestias y 
posibles perjuicios se hace público 
con la antelación suficiente.

Zaragoza, 3 de mayo de 1955,—El 
Ingenierc-Jefe, G. Renom de Padreny.

M ■

Núm. 2.468

Distrito Minero

El Ingemioro-jefie dai Distrito Mineio 
dh Zaragoza;
Hace saber: Quy con fecha 29 de 

marzo de 1956, el Exlcmo. Sr. Minis
tro de Industria ha dictado la siguien
te Orden:

Visto el escrito presentado en fecha 
31 de diciembre de 1954 por D. Igna
cio Sariñena Bericat, como titular del 
DOrmiso dte investigación die mineral 
Ge óxido fénrico, nembra^do “Bilanca”, 
número 1.991, de la provincia de Zara
goza, por o! que rcnuncia a los dere
chos adquiridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General paia el Régim-m d^ 
la Minería de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura dijl Dis- 
tiito Miniero namiite, junto con el es
crito d'e re, n un cía, La carta de pago 
lustbficativa d'e estar ¿1 corriente er. 
el abono de canon de superficie;

Considerando quie til artículo 170 dfl| 
citaido Reglamento dlotermiina como 
causa de caducidad Pa renuncia volun
taria por parte del interesado, cir
cunstancia existente en este caso,

Este Ministerio, a prepuesta de la 
Dirección Generail de Minas y Combus
tibles, ha resuelto declarar la caduci
dad del permiso de investigación 
“Bf!anca”, número 1.991, de la provin
cia da Zaragoza, efectuando lia. Jefa
tura dtil Di'trítc Miinero las oportuna-;

notificaciones a la Delegación de Ha
cienda y al interesado y publicándose 
’a resolución en el “Boletín Oficial 
del! Estado” y en cíl do la p ovintia ao- 
rrespondiiente, con la declaración do 
fianco dnl terreno comprendido en el 
permiso, excepto para sustancias re
servadas, no admitiéndose nuevas so
licitudes hasta transcurridos ocho días 
a partir de la publicación”.

Lo que se hace público por medio 
de este “Boletín Oficial”, para general 
(onocimlento, haciendo . constar que 
transcurridos ocho días a partir de la 
publicación de este anuncio serán ad- 
m¡tildas en esita Jefatura de" Minas 
mravas solicitudes d 1 terreno com
prendido en la citada concesión mi
nera.

Zaragoza, 27 de abril de 1955.—El 
•’ngeniero-Jefe, Pedro Mandiola.

Núm. 2.597

•' Delegación Provincial 
deAbastecimientos y Tra sportes

Ampliación del plazo para presenta
ción de soliciludes de^ reservas agrí

colas 1955 -56
Por reproducida la nota de esta De- 

legfción Provincial publicada el 
día 30 de abril pasado; se recuerda 
una vez más a cuantas entidades y 
cultivadores en general pueda intere
sarles, que ampliado el plazo de ad
misión de instancias para solicitar los 
derechos de reserva sebre .determina
das producciones agrícolas (trigo, re
molacha y arroz) en la presente cam
paña 55-56, terminará el día 25 de ma
yo actual inclusive.

Zaragoza, 9 de mayo de 1955.—El 
Gobernador civil. Delegado provincial । de Abastecimientos y Transportes.

Núm. 2.480
Jefatura de Obras Públicas

Solicitud de servicios de transportes 
mecánicos por carretera

Información pública
Habiendo sido solicitada la conce-- 

sión para el establecimiento de un ser
vicio regular de transporte público de 
viajeros por carretera entre Tudela y 
Barcelona, y en cumplimiento del ar
ticulo II del Reglamento de 9 de di7 
ciembre de 1949 (“Boletín Oficial” de 
Í2 de enero d> 1950), se abre infor
mación pública para que durante un 
plazo que terminará a los treinta días 
hábiles, contando a partir de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” do la provincia, puedan las en
tidades y los particulares interesados,
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previo examen del proyecto en la Jefa
tura de Obi as Públicas durante las ho
ras de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones estimen perti- 

/ nenies acerca cíe la necusiuaa del ser
vicio y su clasificación a ios fines de^ 
dicho Reglamento y ael ae Cooidina- 
c,on, cunuiciones en que se proyecta 
su explotación y tantas. .

Du.ame <-l mismo plazo, las entida
des o pai ticuiaius, uistmios del p.;ii- 
ciunanu, que se consideren con aerc- 
chu ue taiucu pura ia aajuuiCaCión ael 
Servicio p.ey^CwuO o enticnuan que 
se ira la ue una piOiüngaCion o hi)u«-ia 
dei que ungan estabieciao, harán 
Cvnsiai ame la Jciatura ue Obiao Pú- 
bacaj ei lUnuameinu ue su uerecho y 
pi prupóoiio ue ejvrciiario.

Se convoca cxpicsom^nte a esta in- 
fOimaCion a ia ExCeiendoima Dipuia- 

* cion pruv.nciai; a io» Ayuntamientos 
de Mallen, Magullón, Galiu., buqum^- 
ni, Luc-in, Peuiuia, E igUdUcia», Aia- 
gon, Pdiseque. La Juyusa, Uiuoo, Za.a- 
guzj. La Pucum a_ Aiidiuen, Anaja- 
Hn,.hU^z uc toro, VJlaiianca ue LO»o, 
Os^ra, Pina uu tbxu y bujaiaiuz; al 
Smuicaiu Provincial ue liaiupuíivs y 
a ios G^ncesiUiianus uc seiviCiu» itgu- 
la.e» ue ¡a misma ciase que a cunu- 
nuuCión se mencionan por tener sus 
iuncrdiiOa pumos Cuinacio con el 
que se soncua; Pampmna a Zaiaguza; 
Nuv.dlás a ZatuguZa; Sádoba a Zaia- 
goza; íaiazunu a Za¡aguza; La Ar 
muma a Zaragoza; lories ue Berrdlén 
a Zaragoza; lh.-bd a Zaragoza; CaSie- 
jón ue iviun^giOj a Zaiaguza; Lanaja a 
Zaiaguza; L^Ciñcna a Zaragoza y 
Pastriz a Zaragoza.

■ Zaragoza, 25 de abril de 1955.—-El 
Ingeníelo Jefe. José Oriol.

Núm. 2.516

Expropiaciones
Esta Jefatura de Obras Públicas ha 

dictado con fecha de hoy la siguiente 
providencia: .

“Visto el expediente de expropiación 
de fincas en el término municipal de' 
Ateca, con motivo de la construcción 
del oleoducto de Rota a Zaragoza;

Rcsultancto que rectificada por el 
Alcalde de Ateca la relación de pro
pietarios a quienes afecta la expro
piación se publicó en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia número 83, de 
fecha 14 de abril de 1955, abriendo un 
plazo de dieciséis días para que los in
teresados pudieran aducir las recla
maciones que estimasen oportunas en 
contra de la necesidad de ocupación 
de fincas;

Resultando que no se ha producido 
reclamación aiguna por parte de los 
interesados;

Considerando que en este expediente 
so han cumplido todos ¡os requisitos 
de.la Luy ue 10 de enero de 1879,

Esta Jefatura, haciendo uso de las 
facultades que le confiere el art. 18 de 
la citada Ley y la de 20 de mayo 
de 1932, ha acoruadp deciarar la nece
sidad de la ocupación de las fincas de 
que se trata”.

Lo que se hace público mediante 
este “Boletín Oficial”, a los efectos del 
articulo 25 del Reglamento de 13 de 
junio de 1879. .

Zaragoza, 3 de mayo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, José OJoL

Núm. 2.586

Mapistrgtura ue T¡abajo núm. 1

D. José Lucña del Muro, Magistrado de 
Trabajo número 1 de esta caipal;
Hago sab.r: Que en los autos ejecu

tivos número 139-55 seguidos ante esta 
Magistratuia de liana jo a instancia 
di. la Inop-cción Técnica de Trabajp 
do la p.uvmcia. contra la Empresa 
“Cales Industriales GIL”, domiciliada 
en Ceso, 10, paia ia exacción por la 
vía d„ apramm de cuotas impagadas 
de seguios sociales, que importan la 
cantiudu principal totai ae 4.333 pese
tas, más 1.500 pesetas caicuiauas p^o- 
visivna.nKntc para costas, he acoida- 
do sacar a pública subasta los bienes 
emba.ganos prupiedad de la Empresa 
dvuuura, qu_ son ios seguientes:

Una máquina de escribir marca 
“Rex”, de carro corriente y señalada 
con el número de fabricación 8.938. 
Valorada en 3.000 pesetas.

Una máquina de escribir marca 
“Oliver”,.de carro corriente, señalada 
con el número de fabricación 0-1-00O. 
Valorada en 2.000 pesetas.

Los mencionados bienes se hallan 
depositados en poder del deudor, con 
domicilio en Coso, 10.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el día 28 del presente mes de 
mayo, a las once horas de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta de- 
b2rán los licitadores depositar previa- 
ment: en la Mesa de la Magistratura 
G 10 por 100 del valor de tasación de 
los bienes.

No se admitirán en firme las postu
ras que no cubran el 50 por 100 de 
dicho avalúo, por poder ejercitar en 
este caso la entidad ejecutante, y en 

término de cinco dias, derecho de tan
teo.

La adjudicación podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un teicero.

Dado en Zaragoza a seis de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Magistrado, Jo-é Lueña^— Ei S=CiC- 
lanv, (negibie).

Núm. 2.585

Servicio ae uaustro 
dtf ia KuAiua

En cumpiimrenio ue lo dispuesto en 
el aiticuiu úü uei R^giamcmu ue 23 ue 
OCiuDre ue 1^18, se hoCe Saoei, pota cu» 
nvc.mieniu u. iu» cuHHiUuyvuiu» in- 
Icrvsauus, que ia relación uc iuo upus 
eva.udiuuv^ ue tincas lUaiiCas ael 
leaiunu muniCipai ue rUwnaeja.on, en 
pascíás puí ncuiaica, es ia ai^uicnie:

f«uta,e¿ hl Ku: Ciase única, yuó pías, 
Cuiuai ringu; Lta^e 1.", 1^. 2.^. 

81o, 3.=, 5^; iu. 4.", 4vü¡ i— u.», u/o. 
Ux.var i 4^^: L.ao- 1.», u2y; iu. í.5, 

d o o ; iu. 3.*, iu. 4.*, o/v.
V.ild i.vSu: 1.*, /Q4; Id. 2.», 

ub2; iu. 3.% 430.
riULd««_o oiVdiiv; Ciase úniCd, 226. 
Cut caí suCanu; C.aSe l.', 191; iu. 2.*, 

134; id. 3.», 9j ; 1- 4., /3; 1- 3.‘ 03.
U.iVui ocCdnv; CldbU i.*> 4U¿; iu. 2.4, 

ulb, lu. 3.4 245. . 
v.n^ Ciase l.3, 608; id. 23, 

531; iu. 3.«, 343; iu. 4.«, 291; iu. o.-, 240. 
c, áu." Liasu UniCa, 191.
Etidi paoiv»; Ciase l.«, 26; id. 2.*, 14; 

lo. 33, 1O. 
de ribera: Ciase única, 225.

Pnkii: Ciase única, 108.

La relación de referencia estará 
expuesta a; pudaco en el Ayuntamien
to (uiiante un p.azo ue qumCe alas, 
cuniauos a pa.t.r uei siguunte al ue la 
publicación uei presume anuncio, uu- 
rame cuyo piazo puvdtn ios contribu
yen ves inteiesauos presentar sus recla
maciones ante esta Jvfatuia provincial.

Zai aguza, 9 de mayo de 1955.—El 
Ingeniero-Jefe provincial, José Péiez 
Guiilén.

Núm. 2^85
Por el presente se hace saber a los 

contribuyentes y entidades interesa
das que con esta fecha ha sido aproba
da por esta Jefatura Provincial el cua
dro de tipos evaluatorios de las fincas 
rústicas del término municipal de Bi- 
simbre.

Zaragoza, 9 de mayo de 1955^—El 
Ingeniero provincial, José Pérez 
Guiilén.

IW«-
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Núm. 2.463

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo

Por Excmo. Ayuntamiento de Za
ragoza se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo contra acuer
do del Tribunal Económico-Adminis
trativo de Zaragoza, de 30 de noviem
bre último, estimando la reclamación 
de la Cooperativa Provincial de Hos
telería de Zaragoza contra liquidar 
ción del impuesto de consumo de iujp 
correspondiente al mes de enero 
de 1953.

Lo que se anuncia para conocimienr 
to de los que tengan interés directo 

.en el apunto y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Zaragoza, 3 de mayo de 1956.—El 
S.cretaiio del Tribunal, Juan Cabe* 
zuuo.—V.» B.?: El Presidente, José 
Millaruelo.

Ml u u II a

Núm. 2.506 
' COSULNDA

D. Ricardo Canaks CanCer, Secretario 
doi Ay u, rio miquilo de Co^uenda;
CeptUiC^; que tXdm.uaqjO el Lbro de 

aitas que Ux-Vd tata Cuip^uauon par i 
el aCiUai cjciCiCio, cXisie una kvania- 
ua c v h Ca. ix. i^r ue txiravi u.nairia en , 
fecha 21 fik- ivs curnenius, que copiar 
do meiamiuiiie el aLueido uie que se- 
guiai.-nivu-ic sq nace reteroncia, es de» 
tenor aigu.ente;

Vista y examinada instancia présen- 
ada al Ayuntamiento por ul Jefe de 

ia Cuepaiauva V,ukoia locan sohci- 
lanu-u la concesión deu terreno sobrante 
de Id ecLl.cación de casas paua los 
MaestiOs, pumo “Rio Alto”, para la 
constiucc.ón ce dicha Cooperativa;

Resultando que cincho teneno rué 
adquirido pur el Municipio en fecha 
í2 uui ¿¡Limo kibreuo, figurancio ya 
inscrito a nombre dj mismo en el 
tomo 1.114, libro 52 de Cosüenda;

Resultando que el valor de taisaaión 
ce los 1.050 meiros cuadrados que so
licitarte s el de 3500 pesetas;

Resuitendc que el presupuesto mu
nicipal ordinario aprobado para el ac- 
tíail ejercicio importa 119./ló’32 pe- 
•i‘tas,. suénelo inferior la tasación J1 
25 por 100 del referido presupuesto 
de Ingresos; .

Considerando sor preceptivo cumplir 
los trámites del último párrafo del ar- 
t'culo 169 de la vigente Ley de, Ré
gimen Local y Real Orden de 1,9 de 
'Unió de 1906,

Por unanimiMad de los siete Conco- 
iales de, que consta este Ayuntamiento 
fué a'coidada, la cesión del terreno so
licitado, ordenando se exponga al pú' 
tlico este expediente, conforme al 
número 5-9 de la Real Orden de 19 de 
junio de 1901, y que se certiifique de 
su resultado.

Y para que surta efectos de expo
sición, firmo la presente, que visa el 
¿i. Acalde, en Cosüenda a 22 de 
abril de 1955.—El Secretario, Nicanor 
Canales.—V.9 b .6; El Alcaide, (ilegi
ble).
. Núm. 2.387

EJEA DE LOS CABALLEROS
D . Féiix Gimcno Guerrero, Recaudador 

ejecutivo municipal del M. 1. Ayun
tamiento de la villa de Ejea de los 
Caballeros;
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo a D. Vicente 
Brandes Yeia por débitos a este Ayun
tamiento se ha dictado con fecha 25 de 
abril de 1955 providencia acordando 
la Venta en púdhca subasta, ajustada 
a las prescripciones del artículo 105 
del Estatuto de Recaudación, de los 
b; nv.s que a continuación se descri
ben, cuyo acto, presidido pjr el se
ño. Ju z comarcal de esta villa, se ce- 
kbrará el 25 de mayo ye 1955, a las 
doce hdias, en el leeal del Juzgado 
exprés do, . n cuyo término radican 
los bienes objeto de subasta.

Descriic.ón y valoración de las fincas
Un c .mpo en la “Vega de la Estuér- 

tica”, ( e b hanegas de cabida, equiva
lentes a 42 áreas y 90 centiáreas, que 
linda: Por Norte, con Benito Liso; por 
Sur, c n Jasé Ramón; por Este, con 
acequia, y pur Oeste, con V.cente Yira, 
con líc.uido imponible de 300'30 pe
setas. Valor para la subasta, 6.006 pe

' setas. '
Otro campo en la misma vega, de 

6 cahíces, equivalentes á 3 hectáreas 
43 áreas y 26 centiáreas, que linda: 
Por Norte, con Carmen Aznárez; por 

•Sur, con cabañera; Este, con Silvio 
Du-sca, y Oeste, con acequia, con un 
liquido imponible de 1.716'3J pesetas. 
Valor para la subasta, 34.326'60 pese
tas.

Otro campo en la misma vega, de 
4 hanegas-de cabida, equivalentes a 
28 áreas 60 centiáreas, que lind^: Por 
Norte y Oeste, con Benito Liso; por 
Sur, con Luisa Murillo, y por Este, 
con acequia, con un líquido imponi
ble de 143 pesetas. Valor para la su
basta, 2.860 pesetas.

Otro campo en la •rVega de Cama- 
rales”, de 4 cahíces de cabida, equiva
lentes a 2 hectáreas 28 áreas y 84 centi

áreas, que linda; Por Norte y Este, con 
Saturnino Lazcorreta; por Sur, con 
Isabel Yera, y por O-Ste, con acequia, 
con un líquido imponible de 562'10 pe» ‘ 
setas. Valor para la subasta, 11.442 pe
setas.

Condiciones para la subasta
,1.? Por no existir inscritos títulos 

de propiedad o de dominio, el rema
tante Qiburá promover la mocripción 
omitida, por lo» medios establecidos 
en el titu.o Vi de ia Ley Hiput^caria, 
dentro del plazo ue cios'meses desde 
que se otoi gare la correspondiente es
critura.

2 .* Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
pnviamenie en la M-esa de la Presi
dencia ei 5 por 100 uei tipu-baae de - 
enajenación a. loo bienes subre los 
qu- se desea licitar.

3 .< El rema.a me vendrá obligado 
a entregar ai Recaudador, en el acto, 
□ dunuo de ios lies oías siguitmes, el 
precio de ía adjudicación, deducido el 
importe deí deposito costiiuíuo.

4 .< Si hecha la aujudicac.on no pu
diera ultimarse la v^nia por negarse • 
el aojumCdiai io a ia cniicga oei pre
cio del remate, se decretal á ia péruiaa 
ü c i dLpóoiiu, que seiá inglesado en el 
íysoru Púb.ico.

Auv.i uncías.— a) No se admitirán 
p ip^iC.onea que no cubran, cuanuo 
menos, las dos teice.aa partes de los 
iL^p.cnvuo upos ae subasta.

b) Los d.uuores o sus causahabien- 
tes, y los acreedores hipoucanos en 
su defacto, podrán liberar las fincas, 
antes de Ikgue a conoumaise ia auju- 
mcac.ón, pagando ul principal y costas 
dei p.uCcdimiento.

c) A ioo ouudO.es dcclafados en re
beldía y a los acreedores hipotecarlos 
desconocidos, si los hubiere, se les con
siderará notificados por el piesente 
anuncio a todos efectos legales, según 
determina el párrafo 4.9 del aru 104 ael 
Estatuto de Recaudación.

En Ejea de los Caballeros a 25 de 
abril de 1955.— El Recaudador ejecu* ( 
t¡vo, Félix Gimorto Guerrero.

' ÍÍPTIM
ADniAlSTRACiON 0£ JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES 

Núm. 2.491 ■
CAJA DE RECLUTA NUM. 42

ABAD HUCHE (Angel), hijo die Ma
riano y de Angtílus, natural de Zara
goza, estado soltero, dio 22 años de 
cojad, de oficio viajante, pelo castaño,
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cejas al peto, ojos pardos, nariz rec
ia, ba ba rf-denda, boca regular, co- 
;Or sano, fremte ancha, aire marcia!. 
produroión bu-ena, señas pairticulares 
ninguna, se ausentó die esta ciudad en 
It’cha. qué se ignora, encontrándose 
-n ila actúa! idad en Caracas (Vene
zuela), sujeto a expediente por halxr 
faltado a 4a conoentración en la 
Caj,a de Recluite númoro 42, y que 
di p-ne la circular de 7 de di- 
cicmb-e de 1954 (“Diario Oficial” nú
mero 278), comparecerá en el tér
mino de tieiinta días ante el señor 
.uez instructor, Capitán dd Infante 
lía D. Bias! i ¡o Tomás Saz, con desti
no en Ja citada Caja de Recluta, bajo 
dpercJbimicnto de sor declarado re- 
Lvlde si no lo efectúa1.

Zaragoza, 2 d^ m-ayo die 1955.—Ei 
Cap tán Ju.z instructor, Bdbilio To
más Saz. ■ •

keq>j‘iii<oriP8 .
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no piesent rse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les tija a contar desde el 
día de la publicación ael anuncie 
en este periódico oticial y ante d 
Juez n Tribuna) que se señala, se les 
cita, II ma y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de ia Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
^im’nal y 664 de la Ley de Enjui- 
Jamiento Miniar y de Marina.

" Núm. 2.431 •
BENAQUE ROBLES (Miguel), de 

Ib años,' soltero, camarero, natural 
y vecino de esta capitad y cuyo actual 
paradero se ignora, procesado en su
mario que instruye el Juzgado de 
instrucción núm. 1 de Zaragoza con 
el núm. 452 de 1951, sobre robo, 
comparecerá en dicho Juzgado en al 
término de diez días, a contar de la 
inserción de la presente en tos “Bo- 
letinesxOficiales”, a fin de constituirse 
en prisión decretada en diicho su 
mario por la lima. Audiencia Provin- 
<ial do esta capital.

Núm. 2437
RODRIGUEZ RON (Salvador), 

¡a) "El Legionario”, de 23 años, re
sidente últimamente en Zaragoza, 
cuyo actuad par dero y demás ct - 
cunstancias personales Se ignoran, 
procesado en eil cuma rio que instruye 
el Juzgado de instrucción núm. 1 d? 
Zanagoza con el número 6 de 1955, 

sobre robos, comparecerá en dicho 
Juzgado, en el término die diez díau, 
a contar de la inserción de 4a presen
to ^n los "Boletines Oficiales”, a fin 
¿e consitituirse en prisión decretada 
en diého sumaria

Núm. 2.438
AGU1RRE BIENZOBAS (Sabino), de 

47 añes de odiad, hijo die Antonio y 
Consueto, natural de Fustiñana, ca- 
í:id3, industrial y cuyo actual para
dero ^e ignora, procesado en el su
marlo núm. 156-46 que instruye el 
Juzgado de instrucción núm. 1 de 
Zaragoza, por acaparamderuto, com
parecerá an término de diez, dias 
ante ese Juzgado para - constituirse 
en prisión al objeto de cumplir la 
pena que le fué impuesta en la me- 
i i tada pausa. -

Núm. 2459
RAZQUIN SANZ (Franciooo-Este- 

ban), nacido en Cizúrquil (Guipúzcoa) 
ei dia 14 de fctb.ero de 1931, hijo de 
Catalina, die estado soltero, oficio jor- 
naiero, quien también toma parle 
come boxeador profcsionail en eipec- 
ácuiob de tail clase, d'ondfe.es conoci

do como “Barqu na”, companecerá en 
el tóimíno de dlaez días amte el Juz
gado de in truioción de Tolos.» para 
Scrlle notificado el auto de procesar 
rfíliienito y constituirse en prisión que 
le ha sido dtoorytadb en causa nu
mero 12 de 1955, por delito de robo.

Núm. 2.461
ALMUZARA BAFALLUY (Aurelia), 

de 24 años, hija d)e José y die Cán- 
ilida, soltera, naitural de Ciscar (Be- ■ 
nabarr<-Hue ca), vecina de Barcelo- 
ra (calle Carretas, 36), cuyo actual 
paira'dero s^- ignora, comparecerá en 
plazo de diez cillas ante el Juzgado 
de instrucción núm. 2 de Zaragoza 
Con el fin de constituirse en prisión 
que lc ha sido dlccratada en sumario 
número 161 de 1954, sobre falsedad, 
como compr^ndiidia en el núm. Le del 
?rL 835 dé la Ley de Enjuiciamienio 
Criminal.

Núm. 2.462
FERNANDEZ FERNANDEZ (Miguel), 

de 58 años, solitero, hijo de Francisco 
y Antonia, natural de Santa Fe y ve
cino de Graniadia (calle Aguadlo, 2). 
profesión cocinero, en la «atualltdad,. 
en ignorado paradero, comparecerá 
en ol plazo de diez días en 61 Juzga- 
g c die instrucción núm. 2 de Zarago
za a constituirse en prisión que ’e 
ha sioo decretada en el sumario nú
mero 322-1952 que se le sigue por el 
dolito de estafa.

Núm. 2525
SAZ MARTINEZ (Miguel), natural de 

El Poyo (Te uel), de estado casado, de 
profesión hojalatero, de 49 años de 
edad, hijo de Eustaquio y de Cándida, 
domiciliado últimamente en las cuevas 
de Belchite, procesado en la causa nú
mero 9 de 1949, por delito de atentado, 
seguida en el Juzgado de in trucción 
de Belchite, ccmo comprendido en el 
número 1.9 del articulo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, compare
cerá en té mino de diez dias ante el 
expresado Juzgado, para constituirse 
en prisión.

JU2MD0X DE V INSTANCIA 

Núm. 2.621
JUZG'DO NUM. 7.—MADRID

D. Juan Herrera Reyes, Juez de pri
meria instancia dldl Juzgado nú- 
micro 7 de esta capital;
Hago saber: Que (n este Juzgado se 

s'gucn autos de procedimiento Judi
cial sumario por los trámites que re- 
gu'a el artículo 131 de la vigente Ley 
Hipotecaria a instancia del Procura
dor D. Vic nte Gullón Núñ z, en nom
bre de la entidad en liquidación “In- 
(iu-Uia E&pañütá dfcil Jabón y Produc
tos Químicos”, S. A., contra la entidad 
“Pedro Monge y C mpañia”, S- R. G, 
sobre reclamación de un crédito hipo
tecario, intereses y costas, en cuyos 
autos, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta, por término 
de v.c|nte dias y precio fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca, 
la finca hipotecada siguiente;

Casa y huerto sitos en la Avenida 
del General Franco, número 20, donde 
la primera tiene su fachada y la puer
ta de entrada, de la ciudad de Ateca 
(Zaragoza). Consta aquélla de planta 
baja, dedicada a almacenes, que se 
prolongan solos a la espalda, y sobre 
parto de ditos dos pisos, divididos en 
habitaciones o cuartos derecha e iz
quierda, existiendo, además, un gara
je adosado. Ocupan casa y garaje, 
unos 310 m tros cuadrados aproxima
damente, y el huerto, que tiene entra
da independiente y está cercado de 
tapia, 322 metros cuadrados, constitu
yendo todo una sola finca, que linda: 
Por la derecha entrando, con Luisa 
Molinero"; por la izquierda, con Victo
riano Molinero, y por la espalda, con 
río Jalón.

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 14 de junio próximo, a las once 
)ioras, en la sala-audiencia de este 
Juzgado y en la del de igual clase de 
Ateco (Zar;goza), bajo las condlicianes 
siguientes:
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Que servirá de tipo para dicha su
basta el de 300.000 pesetas fijado en 
la escritura base del procedimiento, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo; que los licitadores debe
rán consignar previamente sobre la 
Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el 10 % 
efectivo de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que la subas
ta se celebrará doble y simultánea
mente ante este Juzgado y el de igual 
clase de Ateca; que si se hicieran dos 
posturas iguales se abrirá hueva lici
tación entre los dos rematantes; que 
los autos y la certificación del Regis- 
tiG, a que se refiere la regila cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaiia, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que ¡as 
cargas o gravámenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el “Bo’b- 
tin Oficial” de la provincia de Zara
goza expido el presente en Madrid a 
veintiocho de abril de mil novecientos 
cincuenta y cinco— El Juez, Juan He
rrera.— El Secretario, José-María Ló- 
pcz-Orozco.

. Núm. 2432
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por d 

Sr. Juez d j instrucción del Juzgado 
número 2 de Zaragoza en providencia 
de esta fecha dictada en sumario nú
mero 300 de 1954, por el delito de es
tafa, se cita por miodio deMa presente 
ai denunciado Joeé-Antonüo Sánchez 
Hornero, coa último domicilio conoci
do en esta población (call¡e Latassa, 
número 34, principal, L. A.), a fin de 
que en el plaizo de* diez días compa- 
rf zea en este Juzgado a fin de ampliar 
Sus deolarac iones en la citada causa, 
apurcibiénidole de que si deja de ha- 
utnlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho

Y para que sirva de citación en for
ma, extiendo la presente, que se publi
cará en el “Boletin Oficial” de, esta 
provincia.

Zaragoza a veinticinco dte abril de 
mil novecientos cincuenta y cinco. — 
ti Secretar i u, (ilegible).

Núm. 2.556 
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
De orden del Sr. Juez, y en virtud 

de lo acordado en el sumario 9S-1955, 

sobre estafa, se cita por medio de la 
presente a José Bermúdez Aguilera 
(a) “El Chato”, en calidad de inculpa
do, para que en término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado para 
tomarle declaración en el sumario 
indicado, con apercibimiento de pa
rarle el perjuicio correspondiente.

Y para que sirva de citación en 
forma, expido la presente en Zarago
za a cinco de mayo de mil novélenlos 
cincuenta y cinco— El Secretarlo, 
Epifanfo Magro.

Núm. 2 555
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en la ejecuto
ria de la causa núm. 444 de 1952, so
bre hurto, contra Joré Martínez Tu- 
dilla, se cita al mismo, cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que, dentro 
de los cinco días siguientes a la publi
cación de la presente en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado para notificarle, 
lo que se verifica por la presente, que 
en la causa ind’cada, y por sentencia 
de 8 de marzo último, ha sido conde
nado a la pena de tres m’ses de arres
to mayor, accesorias y pago de costas. 
Se le apercibe de que si no comparece 
k parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. • ' , I

Za agoza, tres de mayo de mil no- 
veclento» cincuenta y cinco—El Se
cretario, (ilegible).

jUZIADOS MUNICIPALES 

Núm. 2.458
JUZGADO NUM. 2

D. Alfonso Mosquera Ascart, Abogado, 
Secretario del Juzgado municipal 
número 2 de los de Zaragoza;
Doy fe; Que en diligencias de juicio . 

verbal de faltas seguidas en este Juz
gado bajo el número 177-47, sobre es
tafa, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
literalmente copiados, dicen:

“Sentí ncia.—En Zaragoza a 28 de 
abril de 1955. El Sr. D. Fermín Gonzá
lez García, Juez municipal del Juzga
do número 2; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguidas entre partes, de la una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y José-María Bf- 
nedí Guerrero de la otra, como denun
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya cosían anteriormente, y ...

Fallo; Que debo condenar y condeno 
a José-María Benedi Guerrero, como

autor responsable de una falta de esta
fa, a la p na de diez días de arresto, 
indemnización a la entidad perjudi
cada en la cantidad de 495 pesetas, y 
al pago de las costas causadas en el 

•presente juicio. Firme que sea esta 
sentencia dé e cuenta para la aplica
ción al condenado de los beneficios del 
indulto decretado en M de mayo 
de 1952.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo—Fermín Gonzá
lez García”. (Rubricado).
. Y para su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma al con- 
dehado, expido el presente que fiimo 
y sello en Zaragoza 3 veintiocho de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco—Alfonso Mosquera A-.cart.

Núm. 2.429
JUZGADO NUM. 2

D Alfonso Mosquera Ascart, Abogado, 
Secretario del Juzgado municipal 
número 2 de los de Zaragoza;
Doy fe: Que en diligencias de juicio 

v rbal de faltas seguidas en este Juz
gado bajo el número 164-55, sobre es
tafa, se ha dictado la sentencia cuyo 

' encabezamiento y parte dispositiva, 
literalmente copiados, dicen:

“S ntencia—En Zaragoza a 28 de 
abril de 1955 El Sr. D. Fermín Gonzá- 
1 z García, Ju z municipal del Juz
gado número 2; habiendo visto las pre- 
s^ntes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguidas < ntre partes, de la una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Antonio Gabasa 
Cano de la otra, como denunciado, cuya 
edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente, y ...
' Fallo; Que debo condenar y condeno 

a Antonio Gaba=a Cano, como autor 
responsable de una falta de estafa, a 
la pena de un día de arresto, Indemnh 
zación al perjudicado en la cantidad 
de 9’75 pesetas, y al pago de las cds- 
tgs causadas en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Fermín González 
Garda”.

Y para su publicación en el “Boletín' 
Oficial” de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma al con
denado, expido el presente que firmo 
en Zaragoza a veintiocho de abril de 
mil nóv-cientos cincuenta y cinco.— 
Alfonso Mosquera Ascart. ,.

Núm 2.537
JUZGADO NUM. 3

Cédela de not i cae ón y requerimiento
El Sr. Juez municipa' de este Juz

gado, en previdencia dictada en el da 
de hoy en juicio verbal de faltas tu
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Suido con e! número 705 de 1954, solre 
daños, contra Jesús Ramón Echevarría, 
y en virtud a ser fi me la s ntenda e 
ignorando el paraje o de dicho con» 
denado, ha acordado la n^tifícarión y 
traslado al mismo, en el «‘Boletín Ofi- 
clal” de esta provincia, de la siguiente 
tasación de costas.-

Médico forense, 10 pesetas.
Por derechos de los señares Juez, 

Fiscal y Sec-eta'lo, en .el presente 
Juicio y ejecución de sentencia, pe
setas 23*05.

Por derecho Agentes en Juicio y 
ejecuc'ón, 1*50 pesetas.

Por reintegros del expediente, 13 pe
setas.

Indemnización. 120 p setas.
Pepitos, 16 poetas.
Muba, 60 pesetas.
Suspensión 1*80 pesetas.
Total, 245*35 pesetas.
Y para da le victa por térm’no de 

tres dias al condenado Jesús Ramón 
Ech varria, en igio.ado pa adero, re- 
quiriéndol pa a que $e p r ont en 
este Juzgad) y satisfaga el importe 
a que ascien e la tasación e costal 
que anteced ■, expido el presente en 
Zaragcza a tres de mayo e mn no
vecientos cincuenta y c.nco^—El Secrv» 
tai io , Jusé-Luis Santos Benito.

Núm. 2539
JUZGADO NUM. 3

D. José-Luis Santos Benito, Secretario 
d.l Juzgado muñ e pal número 3 de 
los de Za agoza;
Doy fe; Que en juic o verbal de fal

tas número 125 de 1955 s guido por 
denuncia de Qumtin Casasús Jamé, 
contra Antcnlo G baca Caro, por el 
treho de estafa, se ha dictado la sen
tencia cuya cabeza y parte dispositiva 
dicen asi: '
“Ei Za agoza a 30 de abrí, de 1955: 

El Sr. D. Avelino Vilas Ferrando, Juez 
municipal del Juzgado número 3 de la 
misma; habiendo visto las preceden
tes diligencias, de juicio de fa tas se
guido entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, en representación de 
la acción pública y Antínio Gabasa 
Cano, de la otra, como denunciado,

• Fallo: Que debo absolver y ab u dvo 
de la denuncia formulada a Antonio 
Gabasa Cano, declarando de oficio las 
costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Avelino Vi- 
las** (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publica
da en el mismo día de su f cha por el 
Sr. Juez que la suscribe c lebrando 
audiencia pública. Doy fe.—José-Luis 
Santos.—(Rubricado).

Y para qu- sbve rfe notificación en 
forma a Antonio Gabasa Cano, en Igno
rado paradero, expido la pres nt'a, 
cumpliendo lo mandado por el señor 
Juez municipal, en Zaragoza a tres 
de mayo de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—El Secretario, José-Luis San
tos Benito. •

JUZGADOS COMARCALES 

Núm. 2584 . "
■ calatayud

D. José-Maria Mont^agudo Roch, Juez 
comarcal de la ciudad de Calatayud;

Hago saber; Qu? por providencia de 
esta fecha dictada en el proceso de 
cognición seguido en este Juzgado 
con el número 143-53 a instancia del 
Procurador D. Angel Alonso Genis, en 
hombrp y representac'ón. de D. Lo
renzo Amela Castel, contra D. Pollcar- 
pn y Dlla Mateo, en reclamación de 
I 300 pesetas, se ha acordado sacar a 
la vnnta en pr’mera y pública subasta, 
pnr término de veinte días, los bienes 
siguientes;

Fincas rús'lcas

1. Campo arcano a cereales, de, 
2 yugadas cabida, igual a 80 áreas 
?prnxirn^damentp, sito en el paraje de 
“Ch'’p,’rra1 de Justicia**, del término 
munlc’pa! de Cetina, que linda: Al 
Est°. con Pedm Sá^ch z; Poniente, 
herederos de Lucas Pér°z; Norte, yer
mos, y Sur, con Agustín Cano. Valora
do en 1.4'5o pesetas.

2. Una v’ña secano, con 600 cepas 
d° vid aproximadamente, en el mismo 
páraj” y término, dp cabida tres cuar- 
to$ de yugada, Igual -a 30 áreas, que 
linda: Al Nort\ con Félix Espeja; Este, 
Manuel Monterde; poniente, con Pedró 
Sánchez, y Sur, Cimiente MHlán Ml- 
llán. Va’orada en 1-700 pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la sa’a-audi'ncia de este Juz
gado comarcal (Ramón y Caja!, 4), se 
ha señalado el día 15 de junio próxi
mo, a las once horas, y servirá de tipo 
e¡ de tasación, previniéndose a los II- 
ípitadores; que no se admitirán postu
las que no cub an las d°s terc' ras Par“ 
tes del ava'úo, y que para tomar parte 
en la subasta d< berán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 
,10 por 100 del tipo de subasta, y que 
los bienes anteriormente relacionados 
que no se hallan inscritos en el Regis
tro de la Propiedad carecen de titula
ción, por lo que el n matante habrá de 
cumplir lo prevenido en el art. 140, 
regia 5-», del Reglamento para ejecu

ción de Ja Ley Hipotecaria, dentro del 
plazo que al efecto se le señale. .

Dado en Calatayud a veintiocho de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El Ju'z comarcal, José-Maria 
Monteagudo.—El Secretario, Ramón 
Peiró. _ 
_____________ \_______ :_________

PARTE NO OFICIAL ,
Núm. 257&

- . Junta de negantes 
de la Acequia del Piñeral, 

de la villa de Maella
El Sr. Presidente de la Junta de Re

gantes de la citada acequia convoca 
a Junta general extraordinaria para 
el día 26 de junio próximo y hora de 
las cinco de la tarde en primera 
convocatoria y cinco y media en se
gunda, en el salón de sesiones del 
-Ayuntamiento de esta villa, con el si
guiente

Orden del di a
1.° Dar a conocer a dichos regan

tes el propósito de constituir en forma 
legal la Comunidad de Regantes de la 

^ac quia del Piñeral.
2.9 Nombrar con carácter provi

sional el cargo de Presidente y Secre
tario de dicha Comunidad.

3.» Autorizar al Presidente de di
cha Comunidad para instruir el expe
diente de legalización e inscripción 
de dicho aprovechamiento de aguas 
en el libro registro de aguas públicas 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro.
. 4.9 Redactar y aprobar, en su 
Caso, las Ordenanzas por que ha de 
regirse la Comunidad. '

5.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones. .

Maella, 6 de mayo de 1955.—El Pre
sidente, Alejandro íbarz.

Núm. 2596

Agrupación,de Transmisiones núm. 5 
Valdespartera Zaraoow

Existiendo en esta Agrupación una 
partida de trapo troceado, se saca a 
subasta, bajo concurso. Las propuestas, 
en sobre cerrado, deberán tener en
trada en esta ciudad (oficinas del 
Detall) antes del día 2o .del presente 
mes. El importe de este anuncio es 
por cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 5 de mayo de 1955.
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